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DIRECCIóN DE GESTION AfTTBIENTAL

ESTUDIO PREVIO A LA CONTRATACION DE Mlt'atttA CUANTIA CVC No tt3 DE
2l'16

REALIZAR LA INTERVENTORIA IECNICA, ADMINISTRANVA, ECONÓMICA Y

FINANCIERA, AL CONTRATO RESULTANTE DE LA SELECCIÓN ABREVIADA DE

rueñoÁ cuñr¡e cvc No. 30 DE 2o't6, cuYo oBJETo ES: 'coNSTRUcclóñ DE

SISTEMAS INDIVIDUALES DE TRATAMIENTO OE AGUAS RESIDUALES

ooMEsICAS, stsrEMA TIPo EN PlAsrlco PREFABRICADo. EN

cóuuNroeoes RURALES uBtcADAs EN AREAs PRoTEGIDAS PÚBLIcAS Y
PRIVADAS DE LA SOCIEDAD CIVII, EN LA CUENCA GARRAPATAS EN LOS

MuNrcrplos DE VERSALLES, EL cAlRo Y EL DovlÓ Y REALIZACIÓN DE

TALLERES DE soclALtzACtóN y cAPAclrAclÓN".

En cumplirniento de los numerales 7 y f2 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, artÍculo

2.2.'1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, la entidad debe, previo a la suscripc¡ón de
contratos elaborar u¡ estúdio previo, en el cl.¡al se determina la conveñiencia y

oportunidad del objeto del contrato que se pretende suscrib¡r, en la presente

conkatación.

Pla¡ Anual de Adquis¡c¡oñes: De ac{erdo con d a.llculo 2.2 1 .2.1.5.1 del Decreto

1082 de 2015 y el Plan tulual de Adquislciones de la CVC. el §erv¡cio obieto dé lá

presente contratación se encueñtra clasif¡cado asli

t. DESCRIPCIO¡{ OE LA NECESIOAD QUE SE PREfEI'¡DE §ATISFACER

La CVC está adelanta¡do Ia contratación de la "Construcción de s¡stemas ind¡viduales
de tratamiento de aguas residuales domést¡cas, sistema tipo en plástico prefabricado,

en comunidades rürales ub¡c¿das en áreas proteg¡das públicas y privadas de la

soc¡edad civil, en la Cueñca Ga[aPatás en ios mun¡cíp¡os de Versálles, el Cairo y el

Dovio y realizacióñ de talleres de Socialización y Capac¡taciór", pa.a lo cual,se- hace

neceürio garantizar una Conecta verificación de la inversión de los diñeros públicos y

un seguimiento a las obl¡gaciones del Coñvin¡ente, por lo cual y con el propósito de

ejercei el control y seguimiento Técn¡co. Administrativo, Económ¡co y financ¡ero de la

e;ecLrckSn de dichás obras, se requ¡e.e rcal¡zar ¡a contaatación de una peGona naturál

o juríd¡ca pára desarollar dicha actividad.

La propuesta de intervención de h CVC co.responde a la Construclión de 20 sistemas

de kátarniento de aguas lesidúales domest¡cas, sistema fipo en Plástico
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prefabricado. que consta de Trampa de grasas, tanque séptico. filtro anaerobio y ¡a

respecliva conexión de las viviendas al sistema de tratamienio.

Pará alender las actividade§ a desarrollar por parie de Ia CVC se asignaron recursos

en el Proyecto 2001 "¡rejoramiento del estado de la cálidad del ¡ecurso hidrico efi el

Valle del Cauca"

2 OESCRIPCION DEL OBJEÍO A CONfRAÍAR

La CVC requ¡ere Realizár la Interventoria Técnica, Administrativa, Económicá y

finánciera. ai contrato resultante de las Selección Abreviada de Meñor Cuantia CVC

No. 30 de 2016, cüyo objeto es: "Coó§lrúc¿ión de sistemas ¡ndiv¡duales de tratamienlo
de aguas residuales domést¡cas. si§tema tipo en plástico prefábricádo, en

comuaidades rurales ubicadas en área§ protegidas públicas y privadas dé la sociedad

civil. en la Cuenca Garrapatas en los municipios de Versalles, el Cairo y el Dovio y

aealización de talleres de Socialización y Capacitación".

MUNICIPIO CUENCA No DE SIIAR
VERSALLES GARRAPATAS 10

EL DOVIO GARRAPATAS 5

EL CAIRO GARRAPATAS 5

20

EI lnterventor deberá eierce. Ias funciones conforme lo dispone la Ley 1474 de 201l- y

demás normas que reglamenten sú función

2.1 Especif¡caciones esenc¡ales

. Plazo de eiecución: El contrato a realizar tendrá un plazo de ejecucióñ do

Cuarenta y C¡nco (45) DfAS CALENDARIO, contados a parti. dé la frma del a.t3
de inicio y sin exceder el 3'1 de díciembre de 2016

. Lugar de Ejecucié¡: El obieto del conirato se llevará a cabo en la Cuenca
Garrapatas en los municipios de Versalles, el Cairo y el Oovio

. Supervis¡ón y control de ejecuc¡ón del contrato: La supervisión y control de

ejecución delcontrato. será ejercida po. un funcionario de la CVC.

2.2 Requ¡s¡tos de expe.ienc¡a del Proponeñte:

Se requiere que la interveñtoria sea desaÍollada por una flrma de ingenieaía o un

ingeni¿ro independiente (Civil o Sanitar¡o) Para que un proponente §ea considérado
haibilitado en el presente factor det¡erá presentar máximo dos (2) conlratos recibidos a

satisfacción que sumados sus lalores sean iguales o superiores al Ciento por C¡ento

úl!q%l del presupuesto of¡cial, y que a la fecha de cierre de la p.esente conl'atación
¿. míni*a cuañlía, estéh e¡ecutados. que indiauen aue el obieto de la
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Para la sumatoria de los valores de los conttatos a relacionar como experiencia

acreditada, se debe tener en cuenta que los contratos se sumal'an en salarios minimos
legales mensuales v¡gentes del año en el cual se dio térm¡no a la ejecución del

contrato (con ada de recibo final) mult¡plicado por el salario min¡mo legal mensuai

viqente del año 2.016, es decir la suma de $ 689.455.00

Ene-g8 s 203.82s Eñe-03 5 332.000 Ene{8 5 461.50O Ene-13 5 s89.500

Ene-99 s 236 438 Ene{4 $ 3s8.000 Ene-09 S 496.900 Eñe-14 s 616.000

Eñé{O s 260,100 Ene-05 s 381.s00 En€-10 I s1s.00o Ene-15 S 644.3s0

Ene{)1 s 286.000 Ene-{)6 s 408.off) Ene-l1 s s3s.600 Ene-16 5 689.4ss

are.r2 5 309.O0O Eoe{7 5 433.700 Ene-12 s 566.700

Experienc¡a sin cert¡ficación no se.á ten¡da en cuenta. No se aceptarán certifcaciones
de contratos en ejecución

Las certificaciones Debe.án estar fi.madas por el Ordenador del gasto o persona

designada, en caso de que el contratante sea una ent¡dad e§tatal o por el

representante legal, en caso de que el contratante sea una Entidad Privada, e indicar
si su ob¡eto fue cumplido con calificación como mínima Buena. Las certificaciones
deberán especificar el Obiáo del contrato, Plazo contractual, Número del contrato,
Fechas de suspens¡ón y reinicio de contrato en caso de haber ocunido, Fecha de
iniciación y term¡nación del respedivo contrato, Ent¡dad contralante, teléfono y

dirección, F¡rma de la persona competente que ceñfica-

Es muy importante que los proponentes tengan presente, que las certificacaones que

no cumplan con los anteriores requi§itos, no serán tenidas en cuenta. Lo cual podría

ocasionar que su oferla sea declarada inhábil y por lo tanto sea techazada según el

caso.

La CVC se reserva el dereáo de verif¡car, por sus propios medios, ia ve¡acidad de la

inrormacióñ que a taavés del diligenciamiento de los presetltes documentos haga cada
p.oponente o miembro de un conso¡cio o unión temporal.

Para el caso de certificaciones presentadas por el proponente. donde la participación

en el proyecto certificado haya s¡do en consorcio o unión tempgral' la experie¡cia será

evaluada de asrerdo con el tiempo de ejecuc¡óh del proyécto' proporcional al

porcentaje de participación.

LA PROPUESTA DEBERÁ SER ABONADA POR UN INGENIERO CIVIL O UN
INGENIERO SANITARIO

3. CONDTCTONES TECNTCAS EXIGIOAS.

Págin¿ 3
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El proponente, al estructuaar administ¡at¡va, técnica, financiera y e@nómicamente sÚ

propuesta, debe tener en cuenta que debe desarollar las s¡guientes acl¡vidades:

a) Recopilación, anál¡sis y val¡dación de información exisleñte.
b) lnterventoria Adm¡n¡strativa, Financ¡era y Econémica.
c) lnterventoria Técnica.
dl Inrormes y Formato de los Documentos

Cada ur¡a de las activídades antes descritas tiene una serie de funcione§ de

¡nterventorla asoc¡adas, de las cuales se describen algunas en los siguientes títulos.

Es necesa¡io anotar que toda observac¡ón. recgmendacióñ, oden, etc- que fomule el

lnterventor al contratista deberá obligaloriamente cuasa¡se a través de comuñicáclón
escrita: obtigacióñ que tamb¡én debe cumplir el Contraüsta al dirigit§e a¡ lnterveotor'

Se coñsidera para la presente conlratación, la ínclu6ón de los aspecios' Técn¡cos,

Administrat¡vos, Económicos y Financ¡e.o§ y un seguimiento administrat¡vo y

t:nanc¡ero al proceso constauctivo y desaarollo de la obra: lo anterior se justif¡ca

ten¡endo en cuenta los siguientes conceptos:

lntelentoía Técnica: Comprende las func¡ones prop¡amente técnjcas y

admin¡strat¡vas, compleme¡tarias e inseparable§ durante la ejecución del contrato, por

lo que debeñ sea realízadas por la m¡sma persona natural o jurid¡ca.

Fünción Té6nica: Se encamina a velar por el cumplimiento de las notmas de calidad
En los contratos de Obra Pública implica además, vigila¡ e¡ conecto desánollo de lo

indicado e¡ los planos y el cumplimiento de las normas de seguridad y economíá
adecúadas a las obras.

Funcíón Administ at¡va: Busca el cumpl¡mienlo del cont.ato, además vig¡la el

cumpl¡m¡ento del otorgamiento de ta garantía a favor de la entidad. de los Pagos de
preslacioñes soc¡áles. fiscales y paraf¡§cáles, y de las demás obligaciones
contractuales y legales.

Interverito¡la Econémica y F¡nanc¡ere: {mplica la verific€c¡ón de la inveasión de los
recursos órovenientes del contrato, hecha por el contrat¡sta' de aqlerdo con la

necesidád y los pri¡cipios de economía, elic¡e¡cia y efectividad.

3.1 l¡rterventoria Adm¡nist ativa, Económ¡ca y Financ¡era

Estas acl¡vidades estarán enfocadas a la supervisión adm¡n¡strativa y f¡nanc¡e.a del

contráo de consEucción, ¡nvolucÉndo aquellas funcione§ relaobnadas con el coñtrol
contable y el progreso y/o avance del 9ontlalo, con los aspectos admiÍistratlvos y
contractuáles de l¿s mismos y con el estud¡o y resoluc¡ón de los conflictos generados

en tomo de é1.

Dentro de estas act¡vidade§ €be resaltar lás sigu¡enle§ func¡ones del i¡terventor:

a) Defender y sálvaguardar los intereses y el pálaimonio de la CVC involuqado en

desanoilo del contrato de ob¡a civil.

4
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b) Revisar detalladamente el contrato de obra cívi¡, que sea cor.espondiente á las

especificaciones técnicas, las cantidades de obra y el presupuesto y la propuesta def

ejeculor de las obras objeto de la intervenloría.
ci lnspeccionár de manera geóeaaltoda el área del proyecto y de manera detallada los

srlio§ de las obras.
dl Colaborar con la CVC y el Contratista para que las obras se desarroll€n en

concordancia con el cont.áto suscrito.
e) Analizar. rev¡sar. conceptuar. aprobar o reprollar el plan de inversión del anticipo
que presente el contrattst¿.
0 Analizar. rev¡sar, concepklar, aprobar o reprobar el programa o cronogaama de obra
y su cor.espoñdiente flujo económico.
g) Formúlar y suscribiriunto con el Contratista el Acta de l¡iciación de las obras civiles
h) Vetar por que el Co¡tratista cumpla opoatunamente con las afiliaciones de todo sÚ

personal en el Plan Obligatorio de Salud, Pensiones y en una Adm¡niskadora de

Riesgos Profesionales. Ef l¡terventoa igualmente supervisará que el Contratista realice
oportunameate los af,ortes l\¡ensuale§ correspondientes y podaá supedit¿. y/o

condicionar cualquier liquidación parci€l que aepresente pago a favor del Contratisle ál

cumplimiento de estas obligaciones.
i) Foliar e inic¡alizar el libro que servirá como b¡tácora de fa obra y registrar
permanentemente en él sus observaciones. aecomendacione§, sugerencias, órdenes.

etc.
j) Evaluar y conceptuár acercá del p¡ogreso o avance de los taabalos teniendo como
referente obligado el programa o cronogra¡¡a de obra.
ki Evaluar y conceptuar acerca de la organización y dei pe¡sonal del Contratista.
l) Evaluar y conceptuar sobae las medidas de seguridad industrial adoptadas por ef

Coatratista durante todo el plazo de eiecución del contrato de obra civil.

m) Evalüar y concepluar sobre ¡a idooeidad de los subcontrati§las que ei Contratista
pretenda utilizar o esté utilizando en desaffollo de los trabajos.
n) Evaluar y conceptuar ace.ca de la disponibalidad, cantidad y calidad de los equipos-

nlateriales, sum¡nistros, herramientas. eta. necesarios para el normal desarrollo del
contrato de obra civil-
o) Verificar que el Cont.at¡slá en todo momento tramite y oblengá oportünameÓle

cualquaer permiso de acceso o úso de irienes muebles o inm§ebles alenos a su

propredad y necesarios de afectar paov¡sionalmente en de§arolÍo de los trabajos.
Función que tañbién ejercerá cuando se trale delciene paovisional de una vÍa.

p) Exigir del Contratista la implantación y el mant€nimiento permanente de un

adecuádo sistema de señalización e.l el sit¡o de la obra, c{rando lo ameríte.
q) Vela. por que el Cont.atista r{ilice exclusivamente los botaderos o escombrer¿s que

lé sean autorizadas por El t\.4unicipio.

r) Analizar, revisar. coaceptua., apaobar o repaobar las Pre-actas y Acta§ de

Liquidacióñ Pa.cial Mensual p.esentadas por ef Coni.atista.
s) Velar porque el Contratista Presenie oportunamente los soportes técn¡co§ de las

Actas de Liqu¡dación Parcial Mensual. dentro dé los cuales cabe resaltar los esquemas
y cuadros de obra ejecutada en el periodo liquidado.
i) Velr. po, el bueñ maneio del págo anticipado por parle del Coñkaiasta. te'iendo
como referente obligado el plan de inversión del mismo.
u) Evaluar y conceptt ar acercá de las solicitudes que p.esente el Contratista con

ráspecto a á suspeosión provisional de la eiecúción de los trabaios y/o la ampliacion

del plazo del contrato. Cuando sea necesario y la CVC lo considere procedente'
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formulará y suscrabirá las correspoñdientes actas de suspensió¡ provisional y de

reanicio de los trabajos.
v) Evalúar y conceptuar ace.ca de las soliciludes que presente el Contratista con

respecto a carnbios o modiñcaciones en las cantidades de obra. las cuales no

impliqLren adición o áumento en e¡ valor del contralo. Cuando sea necesario y la CVC
lo considere procedente formulará y suscribirá las actas denom¡nadas "Orden de
Camb¡o"
wi Evaluar y conceptuar acerca de las solic¡tudes que paesenle oportÚnarneñte el

Contrati§ta con respecto a mayores cántidades de items ya p.e¡,/istos u obras
adicionales que implic¿n íiems no previstos. que tengan ¡mplicaciones en ta adición o

aumento del valor del contaato de obra aivil. Cuando sea necesario y lá CVC lo

cons¡dere procedente. formúlará y suscrib¡rá las acta§ que soporta.án los Contratos
Adicionales coarespond¡entes.
x) Velar por que en todo morflento los riesgos amparados. los montos y las vigeacias

coarespondientés (constitutivos de lá Garantia Únicá del Cont.ato), cumplan con 
'oestablecido en el contrato de obaa c¡vil.

y) Establecer su propio sistema de administració¡ de corresPondenc¡a, pa.a lo cual
deberá conforñaa un adecuado libro de consecutivos-
z) Velar porque el Conkatista establezca su propio sistema de administración de

correspondencia para lo cual le ordena.á la confomación de un adecuado libro de
con§ecutivos
áa) Velar por que cada comunicacióñ escrita suscrita por el lnterventor y dirigida
Conlratista. o suscrita por el Contaatisia y dirigida al lntervenior cuente con
correspondiente copia dirigida a la CVC.
bb) Coordinar las reuniones del Comité Técnico de la Obra, formulañdo a su vez lás
coffespondienles actas.
cc) Estudiar, evaluar y conceptuar sobre toda sol¡citud y/o reclamación paesentada por

el Conüatista hasta Ia suscripc¡ón del ácta de l¡quidación delcontrato de iñterventoría
dd) Esludiar, evaluar y conceptuar sobre cualquiea ¡ncumplimiento en que incu.ra el

Contratista. formulando las core§pond¡entes recoméndacíones a la CVC en cuanto a
la aplicación de multas. sanciones o declarato.ias de incumpl;miento o caducidad de¡

contrato de obra civii.
ee) Estudiar, evalua. y conceptua. acerca del cumplimiénto del Contratista de las

normas ambientales aplicabtes según ¡a naturaleza y magnitud del proyecto y segun
las caaacteríslicas de la zona dé influencia del mismo
ff) Fo¡mulación y presentacjón a la CVC de los lnformes l\¡ensuales de Avance
gg) Velar por que él Contratista real¡ce adecuada y oportunamente el levaate o
áesmonte de los campamentos. bodegas y en general de loda ¡nfraestrÜctLlra u obra
provisional que haya sido necesaria de construir para la normal eiecución del contrato.
hh) Velar por que el contratista retiae de Ia zona del proyeclo aquellos materiales.
insumos. élementos, escombros sob.anles. etc. que una vez ierminados lo§ trabaios

se evidencie no serán utilizados en el proyecto.
ii) Realazación de las v¡sitas de inspección cosjunta y elaboración de la§ actas de

acepiación de las obras.
jj) Formuiación y suscnpc¡ón del Acta de Entrega y Recibo Finalde los Trabajos-
it<¡ Analizar, revisar, conceptuar. aprobar o reprobar la presentación por parte def

Contratista de los docuftentos necesários para Ia posterior suscripción dél Acta de

Liquidación Final del contrato de obra civil. en espec¡al la actualización final dé 13

Garantía Unica.
ll) Formulación y susc.ipcióñ del Acta de Liquidación F¡naldef Contrato de Obra Cjvil

6
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mm) Formular y presentar el lnforme F¡nalde lñteruentoría.
nn) iodas aquálas otras funcioñes ádm¡nistrat¡vas y económicas que por la naturaleza

del conAáo Ie sean inherentes a un interuentor.
oo) Exigir periódicamente al contrat¡sta la p.esentación de los conttatos de trabajo. lás

planillas de afil¡ación y pago al sistema de §eguridad social en salud y pensione§'

ieguro de vida o pól¡za colectiva (cuando a e¡lo hub¡ere lugar). recibos de pago de

salarios y prestaciones sociales y demá§ conceptos pára con sus tratÉjadore§.

duranté la ejecuc¡óñ del co¡trato y ántes de su l¡quidac¡ón

Subproducto:

lnfon¡es Adm¡n¡strativos y Económicos Mensuales Detailádos que deben

acompañaase de lo§ conespondientes soportes, los cuales cor¡templaaán todos los

aspec{os tratados e¡ Ia relación de funciooes ¡eálizada en el paesente título-

3.2 I nterventorla Técn¡ca

Esta activ¡dad estará enfocada a la supervisión técnica de los sumini§ros, materiale§,
equipos, heram¡entas, ¡nsúmos que se empleen en desanollo del contrato' del

clrnplimiento de las espec¡ficaciones técn¡ca§, de los planos, etc. y de las técnicas o
métodos de construcción adoptados por el Contratista, de tal modo que se ga.añt¡ceu

la calidad. estabilidád de los trabajos y Ia operac¡ón ópt¡ma de las ob.as dentro de los
pa.ámetros de conservación del med¡o amb¡en{e y de seguridad industrial requeridos.
Dentro de está actividad cabe ¡esaltar las siguientes funciones del ¡nterventor:

a) Fofmular y poner en considerac¡ón de la CVC, de acuerdo con la natu.aleza y

magnitud de las obras civiles. ¡os fo.máo§ para el co¡iroliécnico de la obra.
b) Ánalizar, revisar y coñcepluar soke las especificaciones técnicas de las obrás
civ¡les y de se. el caso, poner a considerac¡ón de la CVc cualquier comdementác¡ón o
ajuste de las m¡smas que redunden en ñéjo.ar la calidad técnica de las m¡sr¡as-
ci Añal¡zar, revisa¡ y conceptuar acerca de los proce§os co¡structivos o metodologias
técn¡cas que el Contratista prevé impleme¡tar en desaÍollo del cont.ato de obra c¡vil'

d) lnvestigar y anal¡za. junto con e! Contratista el sit:o de Ia§ obras y las cáGcterísticás
del teneno ón d fin d; detec{ar en la med¡da de lo posible. cualquier ci.cunstancia
que pueda afectar el normal desanollo de los taabajos.
e) Ve-.ificár que para el inic¡o de las obras se encuentreñ dispon¡ble§ en el sltio todos

los m;teriales, suminislros, ¡nsumos, maquínarias, equipos, heramientas y peBonal

ñecesarios, de acuerdo cor¡ los programas o cronogfamas de obra y de ut¡lización de

maqu¡naria y eqú¡pos.

I nÁalizar, ieüiar y co.cepluar sob¡e el cumplim¡enlo de las especificaciones técnicás

de los materiales. 
-sum¡ñ¡stros 

e insumos que el Contratista desdace a¡ sitio de las

obras para ser usados en la e¡apa de eje¿ución, Íaboa que eieacerá igualmente. sobre

las maquinarias, equiPos y heramientas; en cumpl¡miento de esta función el

lnlerventor esiá faqlltado para apaobar o reprobar cualquiera de ello§-
g) Verificar el replanteo y/o la focalizáción de la obra que haga el Co¡trati§ta,
ñf Reatizar un ieguimiehto uetallado de los rendiñientos obten¡dos por el contráista
tánto en la úili¿a¿¡ón de sú maqu¡ñaria y equipo como en el avance coñsirtrc-tivo de

cada uno de los ítems que confoaman lá obra clvil, en desarollo de esta función el

lr¡terventor está facultado pára ordenar al Conlrát¡sta el tornar las med¡das necesarias
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para mejorar estos rend¡m¡ento§ cua¡do se evidencie que están afectando el normal

desarrollo de los trabaios.
¡) Conceptuar acerca de la procedencia o ño de declarar una fueQa mayor o caso

fo.lrrito que pueda afecta. el plazo de erecuc¡ó del contralo de obra civ¡l previá

argumentac¡ón escritá presentada por el conttat¡sta
j) Reque.i. por escriio al co¡trat¡stá por todos los hechos que constaluyan

incumplim¡ento del contrato, cuya infomación servirá de sustento para la posible

aplicación de multas.
k) Llevar un reg¡stro detallado de las suspens¡ones momentáneas que sean

ocasionadas por el desperfedo o mal funcionamiento de la maquinaria o eqÚipo del

Contratida, las cuales poa ningún motivo seráñ causales de reconoc¡m¡ento alguno a

favor del mismo.
l) Analizar, evaluar y co¡cepfuar acerca de las medidas de paotección que el

Contrati§ta ¡mpl€mentárá pa¡a garanlizar la estabílidad de cualquier tipo de

infraestructura ex¡stente que §ea aledaña al s¡t¡o de las obras.
m) fu¡al¡zar, evalua¡ y coñceptua acerca de las med¡das de protección que ei

Contrat¡sta ¡mplemeotará para garantizár la eslabil¡dád de las paredes o talude§ de lás

excavacrones.
n) Verificar que la man¡pulación de los mateaiales, suministros e ¡n§umos sea la
adecuada con m¡ras a ev¡tar acc¡lentes o ¡ncideotes que afecte¡ la calidad de los

m¡smos, que pongan en pel¡grd la vida de las persooas o que puedan afectar bienes

muebles e inmúebles propiedad de la CVC o de terceros.
o) Realizar un seguimiento detallado y un regilro de la geometria de las

excavac¡ones, ¡dentmcando aquel¡os tramos y cantidades que necesaaiamente deben

ser considerados como sobre excavación iu§til¡cable y aque¡los tramos cuya geomeaía

de excaváción excede la especificada poa cau§a o respoñsab¡ladad del Contratista y
que no pod¡á ser cuantiricáda para efectos de pago tañto como excavación como

lelleno.
p) Verificar que el Contratista émplee §ist€mas de ach¡que adecuados para drenar el

agua de las excaváciones.
q) Formulár al contratista de las obras civ¡les las adveñencias que sean necesanas

r¿specto a las- posibles mod¡ficác¡ones y aiustes en los procedkniéntos que eslán

siendo utilizados. tendie¡tes a ga.ant¡zar el adecuado curnpl¡mieñto de los requisitos

exiqidos; todo lo ar{erio. enmaacado dentro de las p¡ácticas más adecuadas para lá

eie;uc¡ón de trabaios sim¡lares, confome a las meiores reglas de la construcc¡óo y en

cáncordancia con ¡o' establecldo en las noamas y estándares nacionales e

internacio¡ales aplicables.
r) Ordenar Ia slspens¡ón p.ovis¡onal inmédiáa cuando algún procedim¡erto erndeado

óor el Conkatistá sea inaceptable ylo pueda rep.esentar un ñesgo para la ob'a' para el

interve¡tor, para la cVC, pafa su§ trabajadores o pára tercergs: orden que se

mántendrá hásta cuando el Conkat¡sta tome las medidas conectivas core§pondientes

v estas séan satisfactorias para el Interventor.
Á) Orde¡ar la demolición pardal o total de aquellos componentes dé la obrá que no

c;mplan con lo establec¡do en ,as planos y las e§pecifcacionés técnicas.

t) Analizar, eváluar y resolver oportunamente los problemas técn¡cos que sean

plánteados por el coñtátista de ¡á obra civil.
u) Proponei la real¿ac¡ón de los ajustes de diseño en coñs¡deración a las §itÚáciones

réales enconkadas en el lereno o s def¡ciencias detectadas en los planos'

v) Real¡zar en coniunta 6on el co¡tratista de la obra civil hs med¡ciones y el computo

d! Ias cant-Ílades áe obra eiecutadas en detem¡nados período§, ut¡l¡zando los medios

I
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más adecuados para tal f¡n y verificando qoe el contratista de obra elaboae los

esquemas coraespondientes que §ervirán de base p¿.a la fomulación tanto de las pre_

act;s como de las actas de tiquidación parcaali en el ejercicio de esta función, el

lntervento. prestará especial cuidado paaa evitaa que cantidades qtle ya han s¡do

medidas, liquidadas y pagadas se involucren de nuevo en estos paocesos-

w) Una vez ei contratista de las obras c¡viles rnanifieste por esc.¡to que eslas se

encuentran listas para §er eñlregadas a la CVC, el lnteaventor procederá a realiza¡ en

conjunto con el Contratista una vis¡ta de insp€cc¡ón té6Í¡¡cá integra¡ delallada de cada
uña de las obras construidas, cuyos ponnenoles constalán en acta que se levantará
para tal fin, que se denominárá Acta de inspección Final, la cual es.equisito párá la

suscrapción posteriordel Acta de Entrega y Recibo Finalde los Trabajos.
x) Ver¡ficar la ap.obación de pólizas de estábilidad de la obra y constancia del

cumplimiento de las prestaciones sociales con el fin de autorizar la cancelación de¡

saldo adeudado a la teamioación del conlaato.
y) Dar rápida y oportuna :nformac¡ón á los organismos de
jerárqu¡cos y organismos competentes.
z) fodas aquellas okas funciones de carácter técn¡co que
cóntrato le sean inherentes a un ¡nterventor.

conkol, los superiores

por la naturaleza del

Subproducto:

Un info¡me lécnico detallado por cada uno de lo§ mun¡cip¡os (3) donde se

construyeaon los SITAR que debe acompañarse de los correspondientes soportes, los

cuales ¿ontemplarán todos los aspectos taatados en la reláción de funciones real¡zádá

en el p,esente tilulo. Aprobac¡ón de esquemas records.

MUNICIPIO CUENCA No OE SIfAR
VERSALLES GARRAPATAS 10

EL DOVIO GARRAPATAS 5

EL CAIRO GARRAPATAS 5

20

3.3 lnformes y Fonnatos de los DocumeBtos

Los informes parciales con lodos sus anexos, estab,ecidos como subproductos én él

presente documento, deberán ser entregados dentro de los c¡nco (5) días hábiles

sigLrieites al vencimie¡to de csda mes de t¡abajo.

El informe final de la interventoría cot todos sus anexos debeaá ser ea:aegado a más

tardar el úttimo día hábildel plazo de ejecución del contrato.

Todos los inforñes y sus a¡exos serán enkegados en med¡o impreso (original y dos

copias) y medio digital.

3.4 Suiec¡ón del Coñtrato de lnterventoría a la Eiecución del Conven¡o
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La ejecución del contrato de lnterventoría estará súieto a la adiildicación y efectivá

s{rsc;ipción del Contrato correspond¡ente: por lo tanto, el contrato de intervento'ía no

podrá hacerse efectivo e ¡niciar, mientras no se adjudique y su§criba e, contráto en

;ención correspondiente a la "Conslruccióa de sistemas individüa,es de katamiento

de aguas residuales doméslicas, sistéña tipo en plástico prefabricado, en

comuñidades rurales ubicadas en área§ protegidas pública§ y privadas de la soc¡edad

civil, en la Cuenca Garrapatas en los municipio§ de Versallés, el Cairo y el Dovio y

.ealización de talleres de Socialización y Capac¡tac¡ón".

Asi mismo los actos que dispongan u ordené, la suspensión, terminación o liquidación

de dicho coñvenio, induciaán igúalmente actos similares para el contrato de

interventoría, sin que haya lugar a indemnización alguna. En el evento en qué no se

ad¡ud¡que el Contrato de obra, no podrá s§sc¡ibirse el contrato de ¡ntervento á'

lo- que no dará lúgar a reclamación álgüna por pa¡te del proponente

sélecc¡onado para la lnteúentoria.

4. JUSfIFICACIÓ¡I OEL VALOR ESfIUADO.

Para establecer el valor del presupuesto estimado a ejecutar. se lomó la escaia

mí.ima de aemuneración 2016 de Enlace Profesional Red de Comunidades de

Egresádos obten¡éndose un valor NUEVE r\¡ILLONES QUINIENTOS OCHENTA Mll

PESOS {$ 9.580.000} M/CTE suma qúe incluye el IVA y los costos directos e
indirectos péra ejecutar la respectiva contrataaión. Dicho monto expaesado en §alarios

mínimos mensuáles legales corresponde a 13-90 SMML (salario manimo mén$al legal

20f6 es de $ 689.455.00)

De conformidad con lo señalado en el parágrafo 20 del artículo 50 de la Ley 789 de

2002, modificado por el artículo primero de la Ley 828 de 2003. se¡á obligación del

co¡tráista el cumólimiento de sus obl¡gáciones frente al s¡stéma de seguridad Social

Integral-

FORMA OE PAGO

El presente conkato será pagado de confo¡midad con el avance de eiecución de las

obras obieto de inteNeatoría de [a s¡guiente manera:

Los vafores a pagar por coaceplo de intervenlo.ía hasla el novenla y cioco por ciento

(95%) del valo. t;tal del Conlrato. estárán sujelos al co&portamiento del ávance de la

obra. demostrado con el respectívo avance físico y el trám¡te de pago del mismo'

Dichos pago§, se debeaán soporlar al §upeavisor de La CVC del Cont'a¡o con el

ieipectivo ánilis¡s oe su porcentaie y valor, que van a dépender del porceñtaje y válor

del acta de obra ejecutada.

Se establece que el primer pago se causará una vez que las obras hayan superádo

como m¡n{mo el 1o 'o del avance fisico de ejecución

EI desembolso de cada l]no de los pagos se realizará una vez se¿ presentada

sustentada, aprobada y tráa¡itada para pago el acla de avance de obra qenerada con

la presentación de los respectivos ¡nforme§ de Ia obra a pagar como elde interventoría

10



en el cual se detallen las actividades propias de la ¡nteoentoria adelantadas mes a

mes o fracción de mes que co¡responden al pe.iodo de avance de obra facturada
previa aprobación y visto bueno del supervisor de La CVC y de la presentac¡ón de la

iactura acompañada de la certif¡cacjón exp€dida por e¡ revisor flscal y/o representante

legal, acerca del pago de los aportes a seguridad social y pagos paraf¡scales y demás

documenios de ley.

El últ¡mo pago que complqta el 95o/o del valor del Contrato estará cond¡cionado a la
suscripción ¿el acta final d€ entrega y recibo a satisfacción de las obras, previa

entrega de los informes finales del desarrollo de los trabajos realizados tanto de obra

como de interventoría y a la pl'esentación por parte del contratista y aprobación por

parte de La CVC de la Garantia Única deb¡damente actualizada y constilrrida Ia

Calidad del Servicio.

PAGO FINAL: El cinco por ciento (5%) restante del valor total del Contrato, se

cancelará una vez se suscriban la§ actas de liquidación final tarto del contrato de obra

como de la interventoria y §e haya constituido la garantia de calidad del servicio a

favor de LA CVC.

La realización de cada pago de.ivado del contrato estará precedida de la verificación

por pa.te del supervisor, del cumpl¡miento del contratista con respecto al pago de

;po.ies al Sistema de Seguridad Social lntegral, y los correspondientes al Sena' ICBF

y Caias de Compensación Famíliar, cusndo core§ponda.

EI supervisor y la CVC solo autorizaran los Pagos, siempre y cuando -el 
Contratista

cumpia previamente con los comptom¡so§ y las obl¡gacio¡es.exigidas Los pagos en

."rt¡ón 
"" 

efectuaran previa presentac¡ón y tramitación de las conespondientes
facturas de venta o documento equivalente según las disposic¡ones de la DIAN la§

cuales deben tener la aprobación respetÍiva y hayan sido radicadas en el Grupo de

Presupuesto de Ia CVC

Todos los pagos realizados al Contratista estarán afectados por las deducciones

establecidai pár la Ley para este tipo de contrataciones. Los recursos disponibles para

adelantar este proceso de contratación pertenecen al proyecto 1538

Los recursos a utilizar coresponden a imputaciones presupuestales para la vigencia

2016.

Co¡Po¡s.íón A tóramo
Req¡oltol dd Yolle det Cau.a

ACfIVIDAD AREA RECURSO IMPUTACION VALOR

2 1000695 1043 2002001000000 22115 s 2.3S5.000

2 1000698 't 043 2002001000000 22'l'15 $ 4.790.000

2 1000701 r043 2002001000000 22115 $ 2.395.000

$ 9.580.000

5. CERÍIF¡CAOO OE DISPONIBILIOAO PRESUPUESTAL.

Esta contratación cuenta con el Ceatificado de di§ponibilidad presupuestal su§crito por

el Coordinador del Grupo de Gest¡ón Presupuestal.
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6. PERSONAL MINI¡IiO EXIG¡DO Y OEOICACIOTT A LA INTERVENTOR,A

Diréc,tor

Perf¡l Profes¡onal Residente de lnterventoría

lngen¡610 C¡vil yro Sanitario

El profesional propuesto debe tener matricula o tarjeta profesional vigente- (CoPNlA

OáOIHAL udgÑfg), situación que se acreditará con la presentac¡ón obligatoria de

los siguientes documentos:

. Fiel cop¡a legible de la matrícula o tarjeta profes¡o¡al que ac.edite la profesión

requerida.
. orüinal del certificado de vigenc¡a de la matrÍcula y/o tarjeta profesional exped¡do

por-el Conseio Profesional Ñacjonal de lngenieria (coPNlA) con una antigüedad

no mayor a los c¡ento ocfienta (180) dfas calendario contab¡lizados con respecto a

la iecha lím¡te para presentación de Ias propuestas.

Para los profesionales §é debe ditigenciar el ANEXO No: 5 {el cual además deberá se'
firmado por el profes¡onal propues¡o), en donde se c¡ns¡gnará la infomación solicitada

referida !l proiesional propuesto como lngeniero Resider¡te de la Obra en donde se

detallará su formación académica y su experienc¡a especifica; entendiendo en este

caso como experienc¡a específ¡ca, Ia sdquirida en el ejercicio de su profesión'

Experiencia Mínima Hab¡litante

El reside¡te de lnterventoría deberá ac¡ed¡tar una exper¡encia general m'nima de tres

§¡ años y experiencia especif¡ca mínima ce.tificada !lg+q@:¡gzq (contada a

iJrtii ¿.'1" iecha de eipedición de la matrícula Profesio{al), 
"o1rro. -BESq9*

PERSONAL CANTIDAD % DE DEDICACION INTERVENTORIA
Residente de lnterventoría 1 100oi6

C*ostrad" con cE,iificaciones que contengan como mín¡mo: Nombre del contratista'

n;mbre del contratante, objeto del contrato, cargo desempeñado' pe'iodo de ejecuc¡ón

v f¡fma del contratante.

Si el .esidente de obra no cumple cor) la experlencia general y especifica minima

solicitada, la propuesta se cooside.ará NÓ HABIL y será desestimada'

7. IIPIFICACIÓN, ESÍIMAC¡ÓN, Y ASIGNACóN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES OUE

PUEDAN AFECTAR EL EOUILIBRIO ECONóMICO DEL CONTRATO:

El Decreto 1082 de 2 Ol5 a.lic/t/lo 2.2.2.1.7 1 T¡p¡ñcac¡ón' est¡¡nacíÓn y 
.asignac¡ón 

de

nesgos. La entidad estatal competente es la tesponsable de la tip¡ficac¡ón'

esüáación y asignación de los riesgos que se puedan generar en los proyectos de

Página 12
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Asoc¡ación Público Privada. En el proceso de tipificacíón. estirnación y asignación

los riesgos, Ias entidades deben realizar el análisis de acuerdo con los c'iterios

estab¡e;idos en la ley y deñás normas que regulen la maleña- (Decreto 116'7 rie

2012, añiculo 35)

8. EX'GENCIA DE GARAT{ÍIAS

Las oarantias están asociadas al concepto de llesgos- por ello atendÉndo a la

naturáleza de esta conlr¿tació¡ se hace necesaria la conslltuoon oe po'lzas

El contratista deberá otorgar Garantia de cumpiimiento de las obhgaciones que

aúpa.e los perjuicios derivádos del incumpllmiento de las obligaciones legales o

conlractuáles así:

. A.nparo de Cumplimiento

!t
¿ra

i¡
i!

! §

I
¡

¡ :i
!*
tr

t !¡
IXE
i::i a

Él
5

i;i
t:
¡5

:
4

:: i
{

!

I I

,!
!

é

Á

¿

I
t

13



w
co¡Po.aoón Aunánú¿

Rc(¡ondl Cd Vdk délCtu.o

Constituida por un monto equivale¡te al VEINTE (20%) POR CIENTO del valor total

d€t contrato y con úna vigencia que cubra el plazo de eiecución del contrato más seis

(06) meses. contados a partir de la fecha de expedic¡ón de la Póliza'

. Pago de salarios y prestaciones sociales

Const¡tu¡da por un monto equ¡valenle al DIEZ l1\y.) POR CIEÑTO del valo¡ total del

contrato y cán una vigenc¡a que cubra el plazo de ejecrc¡ón del corftato más tres (3)'

años, contados a partir de la fecha de expedición de la Póliza.

. Calidad del Servic¡o

Conslitü¡da por un monlo equivalente al VEÍNTE POR CIENTO (20ol") del vato' totál

del contrato'y con una vigeniia de un (1) año, a partir de lá fecha de suscripción dél

acta de entr;ga y recibo; ente.a satisfacc¡ón de los trabajos, reqÚisito ind¡spensable

para qúe se electúe el último Pago.

El Contratista deberá reponer la garantia cuando el valor de la m¡sma se vea afectadá

por razón de s¡niestos.

. ResponsabilidadCiv¡lExtracont.actual

El valoa asegurado no debe ser inferior a dosc¡entos salarios mfn¡mos mensuáles

leoales vioenies (2OO Sñ,ILMV) al momento de la expedición de ia pól¡za La vigeñcie

d;esta qárantía se otorgará por todo el período de ejecucióñ de¡ contralo'

Et Conlrat¡sta deberá reponer Ia garar(ia cuando el valor de la misma se vea afectada

por fazón de sin¡estros-

9. t!¡DEMIIIDAO

El cont.atisla manlendrá libre a Ia CVC de cualquier daño o perjuicio, onginado en

.eclamacionés de terceros y que se deriven sus áctuaciones o Ia de sus

subcontratistas o dependientes

Dedo en Santi de Cal ptiembre de 2016.

CARLOS CRUZ
Directoa Gestión ental

Elaboró: Pab,o A. Ortiz B dec,",ttót, 
^ñ6enáyñ
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